
  Quito, 15 de Mayo del 2015 

Señor Doctor 

FAUSTO IGNACIO SALGADO QUEZADA 

Presente.- 

En cumplimiento de la resolución adoptada en sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de accionistas de la compañía “SISTEMAS TECNOLOGICOS 
ECUATORIANOS ADVISORTECH S.A”, de 15 de Mayo del 2015, me es grato 
comunicarle que ha sido nombrado GERENTE de la compañía, por un periodo de DOS 
AÑOS «ésde la inscripción en el Registro Mercantil, corresponde a usted la 
representación legal y las demás disposiciones estatutarias resueltas por la Junta 
General de accionistas. 

La compañía “SISTEMAS TECNOLOGICOS ECUATORIANOS ADVISORTECH S.A.”, 
se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Sexagésima Novena 
del Cantón Quito el día 2 de Abril del 2015 y se encuentra inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el día 12 de Mayo del 2015. 

Le deseamos éxito en su gestión y solicitamos su firma al pie de este documento en 
aceptación del cargo y luego proceder a registrarlo conforme a la Ley. 

Atentamente,    

Secretaria Junta General de accionistas 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “SISTEMAS TECNOLOGICOS 
ECUATORIANOS ADVISORTECH S.A”, 

O     

y 

DR. FAUSTO IGNACIO SALGADO QUEZADA 

c.C. [F+0803B/O
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE   23401 

21/05/2015 

7962 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS TECNOLOGICOS ECUATORIANOS ADVISORTECH S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALGADO QUEZADA FAUSTO IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1708035850 
CARGO: GERENTE “, 
PERIODO: DOS AÑOS Y     
  

      

    

        

   

   

  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMtt 2382 DEL:12/05/2015.- NOT. SEXAGESIMA NOVEN: 2/04/2015 JTM 
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